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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor juez paso el presente proceso 

informándole que nos correspondió por reparto comisión remitida del CENTRO DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE “ANA BOLÍVAR DE CONSUEGRA” DE LA 

UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR a través de su directora LILIANA TRACEVEDO 

REY. Sírvase proveer. Santa Marta, 04 de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA 

MARTA cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisado el informe secretarial, así como el expediente de la referencia, se tiene 

que el comitente solicita se efectúe diligencia de entrega en los siguientes términos: 

 

 “Se comisione a la Autoridad judicial competente para realizar la 

diligencia de entrega del siguiente bien inmueble ubicado en la carrera 

53 No. 64-158, con el objeto de darle cumplimiento a lo estipulado en el 

Art 144 de la Ley 2220 de 2022, de acuerdo a la información aportada 

por el Doctor PABLO BUSCHE FRANCO, apoderado judicial de la 

sociedad HABITAT ASESORIAS INMOBILIARIA, parte convocante, en 

escrito que adjunto para tal fin.” 

 

Sin embargo, al revisar los documentos adjuntos a la solicitud entre ellos, el ACTA 

DE CONCILIACIÓN surtida en el mentado centro de conciliación, el contrato de 

arrendamiento suscrito entre el convocante HABITAT ASESORIAS INMOBILIARIA 

y el convocado JOSE FERNANDO GARIZABAL CASTRO, se tiene que el 

inmueble arrendado que fue objeto de conciliación y que por este medio se solicita 

diligencia de entrega tiene direcciones distintas, así:   

 

Contrato de arrendamiento: 
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Acta de conciliación: 

 

 
 

Nótese que en la demanda residual se indica que el inmueble, objeto de la comisión, 

se encuentra ubicado en la 53 No. 64-158 Barrio San José, mientras en el contrato 

de arrendamiento y el acta de conciliación se indica que el inmueble tiene la 

siguiente dirección CL 16 16 40 SAN JOSE lo que es incongruente con la solicitud 

arrimada por el centro de conciliación. 

 

Así las cosas, previo a auxiliar la comisión remitida por el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE “ANA BOLÍVAR DE CONSUEGRA” DE LA 

UNIVERSIDAD SIMÓN BOLÍVAR a través de su directora LILIANA TRACEVEDO 

REY.,  se hace necesario que el comitente nos aclare con exactitud, la dirección del 

inmueble objeto de la comisión, allegando documentos que lo certifiquen, tales 

como CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION DEL INMUEBLE o 

CERTIFICADO CATASTRAL, donde obre la dirección del inmueble, ello para 

establecer la identificación y ubicación del inmueble. 

 

Una vez sea aportada dicha documentación aquí requerida, se procederá de 

conformidad. 

  

Por lo expuesto el Juzgado,   
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 81 de fecha 06 de octubre 
de 2023 se notificará el auto anterior. 
 
Santa Marta, 
  

Secretaria,  
Margarita Lopez Vides 

 

RESUELVE: 

  

1. Previo a auxiliar la comisión remitida por el CENTRO DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE “ANA BOLÍVAR DE CONSUEGRA” DE LA UNIVERSIDAD 

SIMÓN BOLÍVAR a través de su directora LILIANA TRACEVEDO REY.,  se 

hace necesario que el comitente nos aclare con exactitud, la dirección del 

inmueble objeto de la comisión, allegando documentos que lo certifiquen, 

tales como CERTIFICADO DE LIBERTAD Y TRADICION DEL INMUEBLE 

o CERTIFICADO CATASTRAL, donde obre la dirección del inmueble, ello 

para establecer la identificación y ubicación del inmueble.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 
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